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En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Au-
tónoma, promulgo la presente Ley aprobada por las Cortes de
Aragón y ordeno que se publique; tooo ello, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de
Autonomía.

PREAMBULO

La presente Ley pretende regular y favorecer las manifesta-
ciones artesanales en la Comunidad Autónoma de Aragón, es-
timulando su mantenimiento, propiciando el autoempleo,
vinculando, en su caso, artesanía y turismo y procurando que
sirvan al tiempo para alentar los recursos socioeconómicos,
tantas veces escasos, de nuestro medio rural.

El texto dispositivo se ocupa de definir el objeto de la Ley
Y los conceptos básicos de artesanía, artesano y empresa;
atribuye la competencia administrativa al Departamento de
Industria, Comercio y Turismo y crea un Consejo de Artesanía
como punto de enlace entre la Administración autónoma y
aquel sector profesional, con el fm de propiciar la colabora-
ción necesaria para que esta Ley encuentre debido cumpli-
miento.

También se prevé un Registro General de Artesanía, que
será único y público para toda la Comunidad; ese Registro
permitirá conocer con exactitud la dimensión de este recurso
social y calcular con mesura el alcance de la acción adminis-
trativa, de manera que el esfuerzo de la Administración
autónoma ampare a los profesionales del ramo.

El régimen de protección está concebido con la generalidad
y el realismo suficientes para que la Ley no sea un instrumento
rígido o impracticable. En defmitiva, se trata del primer y
fundamental paso en la materia y al que deben seguir otros,
como debe ser el de lograr una participación decidida del
sector artesano.

Artículo 1.-Objeto de la Ley.

Esta Ley tiene por objeto:
a) Ayudar a la modernización y reestructuración de las ac-

tividades artesanas, mejorando sus condiciones de rentabili-
dad, gestión y competitividad en el mercado, velando al
mismo tiempo por la calidad de su producción y eliminándo
los obstáculos que puedan oponerse a su desarrollo en la
Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Colaborar a la creación de los cauces de comercializa-
ción necesarios para lograr que, además de ser la actividad
artesana socialmente deseable, sea económicamente rentable.

c) Recuperar manifestaciones artesanales propias de
Aragón y procurar la continuidad de las existentes.

d) Fomentar la creación de nuevas actividades artesa-
nales.

e) Favorecer las enseñanzas que permitan la formación de
artesanos en la Comunidad Autónoma de Aragón y propiciar
el desarrollo de las actividades artesanas, velando por el
fomento de las vocaciones personales y por la divulgación del
producto artesano.

f) Asegurar la accesibilidad del sector artesano a las líneas
de crédito preferenciales o a las subvenciones que puedan es-
tablecerse por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón,
así como fomentar la implantación de sistemas cooperativos
para facilitar las correspondientes garantías crediticias.

g) Coordinar las manifestaciones artesanales con los pro-
gramas turísticos de Aragón.
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LEY 1/1989, de 24 de febrero, de Artesanfa de
Arag6n.

A los efectos de la presente Ley, tendrá la consideración de
artesanía la actividad de creación, producción, restauración o
reparación de bienes de valor artístico o popular, así como la
prestación de servicios y bienes siempre que se presten u
obtengan mediante procesos en los que la actividad desarrolla-
da sea predominantemente manual y que el producto final sea
de factura individualizada y distinta de la propiamente indus-
trial.

Artículo 3.

Se establecen dentro de las actividades artesanas las siguien-
tes categorías:

a) Artesanía de producción de bienes de consumo.
b) Artesanía de servicios.
c) Artesanía de carácter tradicional y popular.
d) Artesanía artística o de creación.

Artículo 4.-Organizaci6n y competencias.

1. La competencia en la materia corresponde al Departa-
mento de Industria, Comercio y Turismo, que adoptará por sí
o propondrá al Consejo de Gobierno de la Diputación General
las disposiciones y acuerdos pertinentes para la ejecución de
la presente Ley.

2. Se crea el Consejo de Artesanía dentro del Departamen-
to del ramo y de con las siguientes funciones:

a) Informar preceptivamente los proyectos relativos ala ela-
boración del censo de actividades artesanas y su permanente
actualización, a las condiciones para el reconocimiento de la
calidad de artesanos y de las empresas de ese carácter.

b) Estudiar y proponer al Departamento de Industria,
Comercio y Turismo las disposiciones y medidas de todo
orden tendentes al fomento, promoción y protección de las
actividades artesanas en Aragón.

c) Informar, también preceptivamente, los programas de
formación artesanal, las declaraciones de protección singula-
rizada y la regulación de marcas de origen o calificaciones
similares que se proyecten.

d) Evacuar los informes que le sean requeridos por el titular
del Departamento.

e) Proponer aquellas medidas que el Consejo considere
precisas de propia iniciativa a los efectos del artículo 2 de esta
Ley.

f) Proponer al titular del Departamento medidas y acciones
a incluir en los planes de fomento de la artesanía.

g) Informar preceptivamente los planes de fomento de la ar-
tesanía elaborados por el Departamento.

h) Fomentar el asociacionismo profesional en el sector.
i) Cualesquiera otras funciones que se le encomienden por

disposición o acuerdo de rango suficiente ..
3. El Consejo estará presidido por el titular del Departa-

mento, con facultad de delegación en un director general del
mismo; la composición del Consejo se regulará por decreto.
Formarán parte de él, a propuesta del Consejero de Industria,
Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Aragón:
, a) Cinco miembros designados por el Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo.

b) Cinco miembros designados por los artesanos, a través de
sus asociaciones profesionales.

4. Los representantes de las asociaciones de artesanos
serán elegidos en la forma en que éstas lo regulen, siendo
renovados periódicamente.

5. El Consejo de Artesanía se reunirá al menos una vez
cada seis meses.
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Artículo 5.

El Departamento de Industria, Comercio y Turismo elabo-
rará el plan de fomento de la artesanía, que contemplará los
objetivos a conseguir en esta materia, previo informe del
Consejo de Artesanía y que someterá a aprobación del Conse-
jo de Gobierno de la Diputación General de Arag6n.

Dicho plan tendrá vigencia durante la legislatura, pudiendo
ser modificado anualmente si las circunstancias así lo aconse-
jan y el Con~j~ de Artesanía lo recomienda.

Artículo 6.-Empresas artesanas.

1. A efectos de la presente Ley, tendrá la consideración de
empresa artesana toda unidad económica que, realizando la
actividad definida en el artículo 2, se dedique con habitualidad
a la producción o comercialización de artesanía y cumpla,
además, los requisitos siguientes:

a) Que la actividad desarrollada sea de carácter preferente-
mente manual o, al menos, individualizada, sin que este
carácter se pierda al emplear maquinaria y utillaje cuyas
funciones no sean superiores a las meramente auxiliares.

b) Que el número de trabajadores empleados por la empresa
no exceda de diez. No se computarán a estos efectos los
familiares del titular de línea directa, consanguínea, adoptiva
o por afmidad, su cónyuge, ni aquellas personas por contrato
laboral en prácticas, de formación o su equivalente. Gozarán
igualmente de la consideración de empresas artesanas las
asociaciones que se dediquen exclusivamente a la producción
y comercialización de sus propios productos artesanos.

c) Que la persona responsable de la producción o actividad,
dirigiéndola y participando en ella, tenga reconocida la condi-
ción de artesano por alguno de los medios previstos por esta
Ley.

2. El reconocimiento oficial por la Administración de la
condición de empresa artesana se acreditará mediante la
posesión del documento de calificación artesanal, que será
expedido por la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
a aquellas personas que, reuniendo los requisitos anteriormen-
te enumerados, así lo soliciten.

Artículo 7.-Artesanos.

Tendrán la consideración de artesanos a efectos de esta Ley
quienes acrediten esa calidad por alguno de los siguientes
medios:

a) Estar en posesión de título obtenido con arreglo a la legis-
lación anteriormente en vigor.

b) Disponer de título académico que ostensiblemente habi-
lite para la práctica artesana de que se trate.

c) Ejercer notoria y públicamente una actividad de oficio
artesano y demostrarlo documentalmente.

2. El reconocimiento oficial por la Administración de la
condición de artesano se acreditará mediante la posesión del
documento de calificación artesanal, que será expedido por el
Consejero de Industria, Comercio y Turismo a aquellos arte-
sanos que, reuniendo alguno de los requisitos anteriormente
enumerados, así lo soliciten.

Artículo 8.-Registro General de Artesanía de Aragón.

Se crea el Registro General de Artesanía de Aragón, que será
único y público, constando de las siguientes secciones:

a) Censo de Oficios y Actividades Artesanas. Su objeto será
la constatación de cuantos trabajos y actividades tengan en
Aragón el reconocimiento oficial de artesanos a los efectos
propios de esta Ley.

Tanto la inscripción del catálogo inicial como la de las mo-
dificaciones ulteriores sólo podrá tener lugar por orden del De-

partamento, a la que precederá el informe del Consejo de
Artesanía.

b) Censo de Empresas Artesanas. Tendrá por objeto la
inscripción de las que hayan solicitado y obtenido la califica-
ción de empresa artesana.

c) Censo de Artesanos. Tendrá por objeto-la inscripción de
los que, acreditando tal condición por alguno de los medios
previstos en el artículo 7, así lo soliciten.

La inscripción en las secciones b y c, no obstante su volun-
tariedad, será requisito indispensable para acogerse al régi-
men derivado de la presente Ley.

Artículo 9.-Régimen de protección.

Las empresas artesanas podrán acogerse a los siguientes be-
neficios:

a) Consideración automática de PYME a los efectos de
acceder a los créditos, subvenciones y cualesquiera otras
ventajas que aquéllas puedan obtener de la Administración
pública.

b) Participación en las muestras, ferias, exposiciones, certá-
menes y demás actos similares; así como la obtención de
ayudas para participar en ferias o exposiciones especializadas
que se organicen periódicamente dentro o fuera del territorio
de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con la normativa que
al respecto dicte la Diputación General de Aragón.

c) Obtención de subvenciones especiales en las condiciones
que administrativamente se establezcan de conformidad con
esta Ley y con las disponibilidades presupuestarias anuales y
en particular aquellas ayudas que se reflejen en los planes de
fomento de la artesanía.

d) Recibir ayudas económicas de la Administración autóno-
ma para la comercialización de sus productos a través de
depósitos o establecimientos que las propias empresas artesa-
nas instalen al efecto.

e) Los beneficios derivados de conciertos que celebre la Ad-
ministración con empresas que se comprometan a impartir en-
señanzas de aprendizaje o de especialización artesanos con el
patrocinio económico de aquélla.
t) Los demás beneficios y ventajas que se regulen por

decreto a propuesta del Departamento de Industria, Comercio
y Turismo en atención a la finalidad específica que trate de
estimularse, como la declaración de comarcas o wnas de
interés artesanal, el restablecimiento de concretas manifesta-
ciones artesanales u otras declaraciones de protección sin-
gular.

g) Preferencia para la obtención de becas de formación em-
presarial.

h) Asistencia técnica de los servicios competentes de la Co-
munidad Autónoma.

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto no se apruebe por el Departamento correspondien-
te el Censo ~ Oficios y Actividades Artesanas de Aragón, se
estará a lo dIspuesto sobre la materia en la legislación anterior-
mente vigente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Diputación General de Aragón
para dictar las disposiciones necesarias y adoptar las medidas
pertinentes de ejecución y desarrollo de la presente Ley.

Segunda.-Por el Departamento de Industria, Comercio y
Turismo se procederá:

a) En el plazo de tres meses desde la publicación de esta Ley,
a proponer al Consejo de Gobierno el Decreto regulador de la
composición y funcionamiento del Consejo de Arte~ía.
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b) En el plazo de tres meses contados desde la fecha en que
el Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón
apruebe aquel Decreto, a proponer a los vocales del indicado
Consejo de Artesanía y proceder a la constitución de éste.

c) En el plazo de seis meses desde la constitución del
Consejo de Artesanía, a aprobar el Censo de Oficios y Activi-
dades Artesanas.

Así lo dispongo a efectos del artículo 9.1 de la Constitución
y de los correspondientes del Estatuto de Autonomía de
Aragón.

Zaragoza, a veinticuatro de febrero de mil novecientos
ochenta y nueve.

El Presidente de la Diputación General
de Arllgón

IDPOLITO GOMEZ-DE LAS ROCES

DEPARTAMENTO DE PRFSIDENCIA y RELACIONFS
INSTITUCIONALFS

ORDEN de 24 de febrero de 1989, del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones lnstituciona-
les,por la que se dispone lapublicación delAcuer-
do del Consejo de Gobierno de la Diputación
General deAragónde 27 de diciembre de 1988,por
el que se ratifica el suscrito por el Consejero de
Presidencia y Relaciones lnstitucionaks y los
representan~s de los Sindicatos de la Mesa Gene-
ral de Negociación del personalfuncionario tk la
Diputación General de Aragón.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de Ara-
gón, en su reunión celebrada el día 27 de diciembre de 1988,
adoptó «Acuerdo por el que se ratifica el suscrito por el
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales y los
representantes de los Sindicatos que integran la Mesa General
de Negociación».

En consecuencia, dispongo que el mencionado acuerdo, así
como el que es objeto de ratificación, se publiquen como
Anexos I y 11a esta Orden.

Zaragoza, 24 de febrero de 1989.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL HIEL RIVERA

Excmos. Sres. Consejeros, Umos. Sres. Directores Generales
y Sres. Secretarios Generales de los distintos Departamen-
tos de la Diputación General de Aragón.

ANEXO I

Texto del Acuerdo de 27 de diciembre de 1988. por el que
se ratificó el suscrito por el Consejero dePresidencia y Rela-
ciones Institucionales y los representantes de los Sindicatos
que integran la Mesa General de Negociación del personal
funcionario de la Diputación General de Aragón.

. A propuesta de los Consejeros de Presidencia y Relaciones
Institucionales y de Economía, el Consejo de Gobierno de la
Diputación General de Aragón, en su reunión del día 27 de
diciembre de 1988, adoptó el siguiente Acuerdo:

«Ratificar el contenido del documento suscrito, con fecha
13 de diciembre de 1988, por el Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales y la representación de las Centrales
Sindicales que integran la Mesa General de Negociación,
constituida de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/1987

-Confederación Sindical Independiente de Funcionarios
(CSIF), Convergencia Estatal de Médicos y Ayudantes Técni-
cos Sanitarios (CEMSA TSE), Unión General de Trabajadores
(UG1) y Comisiones Obreras (CC. 00.)-, comprendiendo
esta ratificación todos los puntos del documento, excepción
hecha del primer párrafo del punto octavo». \

I

ANEXO 11

Texto del Acuerdo suscrito. confecha 13 de diciembre de
1988. por el Consejero de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales y los representantes de los las Centrales Sindicales
que integran la Mesa General de Negociación del personal
funcionario de la Diputación General de Aragón.

«En Zaragoza, a trece de diciembre de 1988, se reúnen en la
sede de la Diputación General de Aragón, los representan-
tes de la Administración de dicha Comunidad Autónoma
con representantes de las Centrales Sindicales: Confedera-
ción Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Con-
vergencia Estatal de Médicos y Ayudantes Técnicos Sanita- .
rios (CEMSA TSE), Unión General de Trabajadores (UG1) y
Comisiones Obreras (CC.OO.), al objeto de suscribir el pre-
sente Acuerdo, tras las reuniones de estudio, revisión e infor-
mación celebradas y como culminación del proceso negocia-
dor, a tenor de lo establecido en la Ley 9/1987, de 12 de junio.

Primero.-Aprobar y refrendar los criterios de homologa-
ción-valoración para el personal funcionario de la Diputación
General de Aragón revisados en la Mesa General de Negocia-
ción, dando conformidad a la aprobación de aquéllos por la
misma, sin perjuicio de las correcciones que, justificadamen-
te, puedan producirse con posterioridad.

Segundo.-Los efectos de dicha homologación-valoración
se retrotraerán all de enero de 1988, debiendo efectuarse el
pago de los atrasos correspondientes en un solo afto con cargo
al ejercicio presupuestario de 1988. No obstante, la efectivi-
dad de dicho abono podrá ser posterior, por estar condicionado
a actuaciones legales de naturaleza presupuestaria.

Tercero.-El incremento de retribuciones para el personal
funcionario en el afto 1989 será del 4 % sobre las retribuciones
de 1988, incluida la homologación-valoración y sin perjuicio
de lo establecido en el punto cuarto.

Cuarto.-A lo establecido en el punto anterior se adicionará,
al efecto de eliminar o corregir desequilibrios económicos, un
fondo de mejoras, consistente en 1,4 % de la masa salarial
indicada en el punto tercero, efectuándose su distribución de
forma lineal dentro del ámbito temporal de este Acuerdo.

Quinto.-Se establece la constitución de una Comisión
Mixta Administración-Organizaciones Sindicales firmantes,
que tendrá como función el estudio, análisis y aplicación de
medidas tendentes a la mejora de accif "ocial del personal de
la Diputación General de Aragón; p.....l la consecución de
dichos fmes se destinará un fondo económico equivalente al
1,6 % de la masa salarial fijada en el punto tercero.

Sexto.-En el supuesto de que el IPC correspondiente al
bienio 1988-89 supere los incrementos salariales fijados en la
suma total de los aumentos establecidos en dicho bienio,
incluidos los recogidos en los puntos primero a quinto del
presente Acuerdo, se revisarán dichas retribuciones al efecto
de incrementarlas en 1990 en la cuantía resultante de dicha

• diferencia.
De otra parte, las Centrales Sindicales firmantes del ~nte

Acuerdo se comprometen, en el ámbito del personal afeCtado
por este Acuerdo, a no plantear ni secundar durante la vigencia
del mismo, peticiones o reivindicaciones de naturaleza¡ retri-
butiva que se relacionen individual o colectivamente con las


